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Calle 12 C No. 7-36, piso 16º Edificio Nemqueteba 
Correo institucional: j44ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Informe secretarial. 7 de julio de 2023. Al Despacho de la señora Juez, informando que 

se allegó el presente proceso ordinario por reparto, al cual se le asignó el n°. 2023-00564. 

De igual forma se indica que revisada el acta de reparto se constató que el proceso fue 

asignado al Juzgado 42 Laboral del Circuito de Bogotá y no a este estrado judicial. Sírvase 

proveer.  

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Proceso Ordinario Laboral No. 11001 31 05 044 2023 00564 00 

 

Bogotá D.C., 25 de septiembre de 2023  

 

Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso verificar si el escrito de demanda 

cumple con lo consagrado en los artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, si no fuera porque advierte el Despacho que el proceso no fue asignado 

por la oficina judicial de reparto a este estrado judicial, pues según acta de reparto con 

secuencia 10179 el litigio fue adjudicado al Juzgado 42 Laboral del Circuito de Bogotá tal 

y como se evidencia en la documental visible en el archivo 2 del expediente: 

 

 

 

Adicional a ello, el personal de la oficina judicial de reparto advirtió tal error mediante 

correo electrónico del 6 de septiembre de 2023, a través del cual el señor Miguel Alfonso 

Toquica Pérez manifestó que por un error remitió el proceso a este Juzgado y no al 

correcto: 
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En consecuencia, este Despacho ordenará remitir las diligencias al Juzgado 42 Laboral 

del Circuito de Bogotá, por ser ese el estrado al que le fue asignado el proceso de la 

referencia, a efecto de no alterar el reparto equitativo que se efectúa por parte de la Oficina 

Judicial de Reparto. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 44 Laboral del Circuito de Bogotá dispone:  

 

PRIMERO: REMITIR la presente diligencia al Juzgado 42 Laboral del Circuito de Bogotá, 

conforme lo expuesto. Por secretaría adelántese el trámite respectivo. 

  

SEGUNDO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado electrónico, 

el cual deberá ser publicado en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-

bogota-bogota/77 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

La Juez,  

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

Notificado por estado No. 033 del 26 de septiembre de 2023. Fijar virtualmente 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa
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